
 

DICTAMEN UOC 

ESTIMACIÓN Y ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIA CON RELACIÓN A 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. - 

La Paz, 24 de Julio de 2024 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL 

Nº 05/2025 PARA LA “PROVISIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR, BAJO LA MODALIDAD DE 

ALIMENTOS PREPARADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS”  

1. ANTECEDENTES 

Que, la Municipalidad de La Paz realiza el procedimiento de Licitación DE MENOR 

CUANTÍA NACIONAL Nº 05/2024 “PROVISIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR, BAJO LA 

MODALIDAD DE ALIMENTOS PREPARADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS”, y 

para lo cual es necesaria la estimación y elaboración de precios referenciales a ser 

utilizados en el referido proceso, según las normativas vigentes.- 

 

2. SUSTENTO DOCUMENTA 

Que, se ha solicitado a un potencial oferente, nota mediante se sirva proveer sus precios 

y precios adjudicados por esta institución y otras instituciones.  

 

3. NORMATIVAS APLICABLES 

Que, la Ley Nº Ley Nº 7021 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES” establece en su 

artículo 4º. Principios rectores: La presente Ley se regirá por los siguientes principios: c) Economía 

y Eficiencia: el Sistema Nacional de Suministro Público buscará satisfacer las necesidades 

públicas con la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado paraguayo las mejores 

condiciones, la obtención de los mejores resultados y el logro de las metas propuestas, a través de 

la utilización adecuada de los recursos públicos. n) Transparencia y Publicidad: la información del 

Sistema Nacional de Suministro Público será pública y accesible a toda persona, salvo las 

excepciones establecidas en las leyes. Se promoverá la transparencia activa de la gestión del 

Sistema Nacional de Suministro Público. 

 

Que, la Resolución DNCP Nº 454/24 “POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACIÓN DE 

PRECIOS Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 

PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 7021/22” dispone: Artículo 1º: Objeto. Los 

Organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria 

Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán ajustarse a las directrices emitidas para la 

construcción de los Precios Referenciales y su Publicidad en el Sistema de Información de 

Contrataciones Públicas en base a la normativa legal vigente, la presente Resolución y la Guía para 

la Elaboración de Precios de Referencia.  Artículo 2º PUBLICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN DE 

COSTOS Y  SUS ANTECEDENTES Los Organismos, Entidades Descentralizadas, Sociedades 

Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado y Municipalidades deberán 

publicar al momento de la comunicación de los llamados los Precios de Referencia, los 

documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado por el Encargado de la UOC en el 

que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia y cualquier 

otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de bienes y 

servicios que puedan afectar el precio de referencia.  

La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los fines de brindar 

mayor transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no supone verificación ni aprobación 

por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. Artículo 3º RESPONSABILIDAD 



 
DE LAS CONVOCANTES Las Convocantes son exclusivamente responsables del 

establecimiento de Precios de Referencia razonables tendientes a lograr contrataciones públicas 

que garanticen los Principios de Economía y Eficiencia, de conformidad a lo dispuesto en el 

Artículo 38 del Decreto Reglamentario Nº 9823/23. 

 

Métodos para la Elaboración de Precios referenciales: 

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o 

más de las siguientes opciones: 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por 

la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a 

través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo. 

2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o 

privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, 

u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado. 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas. 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar 

con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio 

comprobatorio idóneo. 

 

• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no 

resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, 

la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de 

Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado 

por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los 

Precios de Referencia. 

 

4. MÉTODO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PRECIOS REFERENCIALES. 

Que, los precios referenciales para el presente procedimiento de contratación se han obtenidos 

teniendo en cuanta las siguientes opciones: 

• Presupuestos de potenciales oferentes, a quien se ha remitido una nota y planilla. 

• Precios de contratos adjudicados por esta institución y otras instituciones. 

• El precio utilizado como referencial para el llamado es el precio promedio de los precios 

obtenidos. 

 

5. DICTAMEN FINAL 

En virtud de los antecedentes mencionados. De hecho y derecho, esta Unidad Operativa de 

Contrataciones es del criterio que las obtenciones de los precios referenciales garantizan el 

cumplimiento de las normativas vigentes que rigen a las contrataciones públicas del Estado 

Paraguayo; y en consecuencia se hallan dadas las condiciones para su comunicación con el llamado 

de referencia.- 

 

 

 

 

______________________ 

Lic. Elida V. Brizuela 

Encargada UOC 
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